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BANDO SOLEMNE

La Sexagésima Quinta Leg¡slatura Constitucioñal del Hoñorable Congreso del
Estado Libre y Sobgrano de Oaxa@, de @nformidad 6n lo prev¡sto en ta

fraccióñ lll del añiculo '1 14 Bis de la Coñst¡tución Pollti€ del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca y ¡a resolucióñ de fecha veinlidós de iunio de dos m¡l
veintidós, em¡t¡da por el Tribunal Electora, del Estado de Oaxa€. exp¡de el
siguieñte:

ARTiCULO SEGUNDO. En @nsecuencia. el Goberñador del Estado rend¡rá la
protesta de Ley ante la Legislatura Constitucional del Estado. el dia primero de
dic¡embre de dos mil veiñlidós. en términos de Io dispuesto por los artículos 59
trarc¡ón )<XX.69 y 140 de la Const¡tuc¡óñ Po¡íti€ del Estado L¡bre y Soberaño
de Oaxac. y e¡seguida tomará posesión de su cargo.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H, CONGRESO DEL ESTADO
San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 06 de julia de 2022.

OA.XACAH-

PARA DAR A coNocER A ToDo EL ESTADo. LA oECLARACTóN DE

GOBERNADOR ELECTO

BANDO SOLEMNE

ARTICULO PRIMERO. El Honorable Coogreso del Estado de oaxae. hae
saber a lgs habitantes del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. que el Tribunal
Electoral del Estado de Ogxaca ha declaÉdo:

-PR¡MERO. El €ñdidato que obtuvo la mayoria de los volos en la elección cle

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oáxa€. de acuerdo @ñ el

cómputo f¡ñal hecho por este fribunal electoral, es el ciudadano Sa¡omón Ja.a
Cruz. postulado por la @alicióñ "Juñtos Ha@mos Hasioria en Oaxacá'.
integrada por los pañidos politi@s del Trabajo, Verde Ecologista de México.
Uñidad Popular y MORENA.

SEGUNDO- Es vál¡da la elección de Goberñador del Estado Lit re y Soberaño
de Oaxaca.

fERCERO. El ciudadano Salomón Jara Cruz satisfa@ los requis¡tos de
elegibil¡dad establecidos eñ los articulos 116. fracción l, última parte. de la
Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexi@ños y 68, de la Coñstitución
Politi€ del Estado L¡bre y Soberano de Oaxaca. por lo que se le declara
Gobernador Eledo del Estado Labre y Soberano de Oaxa€, para que
desempeñe el €rgo del uoo de d¡ci€mbre del año dos m¡l ve¡ntidós al treinta de
noviembre del año dos mil veintiocho,

CUARTO Se ordena expedir la constancia al ciudadarc Salomón Jara Cruz,
@mo Gobernador Electo del Estado L¡bre y Sob€rano de Oaxa€. Cúñplase.-

ARfiCULO TERCERO. Se ordeña difund¡r eñ todo el Estado el presente Bando
Soleñne en el Perjódico Of¡cial del Gob¡erno del Estado de Oaxaca y en los
O;arios de mayor circulación de la Entidad. fiiándose en las pr¡nc¡pales oficinas
públ¡es del Eslado y de ¡os Mun¡c¡p¡os, en té.minos del adí@lo 114 B¡s,
fra@ión lll de lá Constitlcióñ Pol¡t¡É de¡ Estado L¡bre y Soberano de Oaxaca-

fRANSITORIO

ÚNlCO. Publiquese en e¡ Periódi@ Oficial del Gobierno del Eslado de Oaxaca
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SANTOS DEGOLLADO No. 5OO ESQ. RAYON
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oAxAcA DE JUÁREZ. OAXACA

CONDICIONES GENERALES

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDIC'TOS, AV¡SOS Y

SUSCRIPCIoNES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN

DE RENÍAS. DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA

COPIA DEL RECIBO DE PAGO

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUES

oEL MEDIo DiA DE MIÉRcoLEs. APARECERAN HASTA EL

NUMERO DE LASIGUIENfE SEMANA.

ToDoS LoS oocUMENToS A PUBLICAR SE DEBERÁN

PRESENTAR EÑ ORIGINAL. ESTA UNIDAD NO RESPONDE

POR ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA.

BORROSA O INCORRECTA.

Los EJEMPLARES DE pERtóDtcos EN euE ApAREzcAN

LA O LAS INSERCIONES OUE INTERESAN AL SOLICITANTE.

soLo SERÁN ENTREGAooS coN EL coMpRoBANTE DEL

INTERESADO. DE HABERLO EXTRAVIADO SE

ENTREGARÁN pREvlo pAGo oE Los MrsMos.
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La presente hoja de firmas pertenece a la publicación No. 008 de la Gaceta Municipal del H.

Ayuntamiento de Salina Cruz, Oaxaca, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil
veintidós, signada en el Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca.
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